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GACETA DE MADRID.
JUEVES 3 DE OCTUBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Lindres 16 de Setiembre.
Hoy h» habido cornejo en el palacio llamado Carlton-Hous;; y 

S. M. ha entregado i Mr. Canrvng loa aellos de secretario de Estado 
jr del ministerio de Negocios extrangeroa. Ahora se trata de su suce
sor en el gobierno general de la India: se dice que este .mp!» le de
sea lord Miryboroug , y que ha dado todos los pa,os convenientes para 
conseguirlo desde el momento que el ascenso de Mr. <_ aoning ai m¡- 
sisurio ha presentado alguna probabilidad; p r<> parece que han sali
do competidores muy poderosos, pues Mr. Caris Wyr.n prefiere la In
dia á todo, y parece que está mas dispuesto que Mr. Canning á ceder 
los laureles que podía adquirir por m-dio de su talento paramentarlo.

Los periódicos ministeriales, que poco ha criticaban á Mr. Canning 
porque estaba en opos;cion con el ministerio , le prodigan ahora sus elo
gios. Entre los periódicos de la opos cion hay alguna diversidad en l2s 
opiniones. Sin esperar que Mr. Canning desplegue de una vez el carác
ter independiente y liberal; que se eleve i la altura de >u punto, y 
que conozca perfectamente que el papel natural de un mini.tro infles, 
verdaderamente nacional, consiste en adoptar las ideas constituciona
les, y que una unión contraria á los intereses de la libertad (que es 
la que constituye la fuerza de su país) debe destruir por fuera lo que 
procuran construir por dentro los esfuerzos d anos de tai s los amigos 
de su patria; y sin esperar en 6n que adopte Mr. Canning un plan con
trario al plan desastroso de lord Castlereagh , se lisonjean ya muchos 
p-r ócheos de la oposision d- que no desmentirá su carácter anterior. 
Recuerdan su conducta independiente en el negoco vergonzoso de la 
Reina, sus elocu nt s discursos en la causa de los cató icos y sus dis
putas con el ministerio, y procuran persuadirse que siendo consiguien
te consigo mismo , y hab'én3r>s 1 fortificado en sus ideas con la expe
lí- acia que ha desmentido formalmente las aserciones de lord Castle- 
reagh, seguirá un camino mas seguro y mas provechoso para su país 
que el que siguió su antecesor.

F.l Times, periód co de la oposición, asegura por el contrario que 
la anterior conducta haría mas ruidosa la retractación de Mr. Carning. 
Si la opos'cion del Soberaro á su nombramiento (dice) ha manifesta
do un carácter tal de animosidad persona , que parecía mas factible el 
entrar los wighs que ser nombrado Mr. Canning , prec «o es que haga 
este mayores sacrificios á proporoon para mu gar aqu-i aborde mi uto. 
Si Mr. Canning apoyó en otro tiempo la emane pación de los católi
cos, ahora se opondrá formalmente a cita Este par odista a,egari en 
fin que ó Mr. Canning seguirá ios pasos de lord Liverpool, qn-n á 
fuerza de amenazar con su dimisión ha ob'igado en cierto moto ai 
Rey á ced-r de su odio, y asi el ministerio unido será mas fu-n- para 
oponerse á toda reforma , cuando á lo menos en tiempo de lord Cast- 
lereazh no existia semejante limos, porque por una pait- el lord Li
verpool tenia en favor desús ideas á muchos min st-os , y p .r ot a el 
lord Castlereagh, arrastrando tras sí a! duque de Wel. n^i-m como á 
uno de los subalternos del partido (en estos términos se explica rl Ti
mo), estaba seguro de la aprobación de los demas; ó bien el espíritu 
de intriga dirigirá el ánimo del nuevo min-.st o , quien podrá ver un ri
val en el mismo que le ha elevado, y procurará quizás haceile saltar; 
conducta que dice el periodista ha observado ya ccn un coleca suyo.

Muchas personas inst-uidas aseguran por otra parte que si Mr. Can
ning tiene las mismas ideas que el lord Castlereagh en cuanto á refor
mas parlamentarias y mejoras interiores , también es seguro que sus 
miras con respecto á la política extrangera son muy diferentes.

Pero todos los partidos convienen en que Mr. Canning tiene elo
cuencia y política, y en que podrá hacer mucho mal si no quiere fir
memente el b en.

Se asegura que Mr Huskisson reemplazará antes de abrirse el par
lamento al actual ministro del echiquier Mr. Vansittart.

Idem /7.
Nuestros periodistas hallan ya campo para reflexiones con motivo 

del nombramiento del nuevo ministro de Estado. La elevación ds 
Mr. Canninz , dic' uno de ellos, al minist.rio de Negocios extran- 
geros d be considerarse mas ben como el principio que como -1 fin de 
un arr-gio ministerial. Ei nuevo ministro debe naturalmente desear te- 
n-r unto influjo »n el Gabinete como su antecesor, y aumentar ius 
fuerzas despidiendo algunas de aquellas personas que se han declarado 
m«s abiertamente contra él , y reemplazándola» con algunos de sus par- 
cia es. v dice que en atención i este principio ha sido propuesto Mr. 
Wvnn, con mucha recomendación , para el G 'b'erno de ia India. Las 
demás mudanzas se haran con la misma mira; y ahora que Mr. v.an- 
n¡ng ha vuelto a entrar en su Elvieo yeii/.vu , debemos prometernos

verle rodeado tarde ó temprano de sus mas acérrimos parciales. Por mas 
opuestos que seamos á Mr. Canning, particularmente en lo respectivo 
i nuestra política interior, aguardamos de él un sistema ma> liberal ea 
nuestras relaciones extrangeras que el de su antecesor, y por tanto con
sideramos su entrada en e; Gabinete como ventajosa en este punto.

No creemos que consienta, como lord Londondcrry, en hacerse 
el instrumento del príncipe de Mctternich, pues teniendo como tiene 
una penetración superior, no se dejará llevar de los sofismas de los ale
manes. Tampoco es verosímil que el liberalismo de Mr. Canning le 
induzca jamas i obrar contra sus mismos intereses, sino que conside
rará con detenimiento las circunstancias en que le convenga ser libe
ral. Tampoco querrá, si muere siendo ministro, que los Gobierno* 
extranjeros le lloren mas que sus compatricios, que los fondos de aque
llos bajen, y que los de los ingleses suban, y en fin que ciertos perio
distas exirangeros le tengan por el mas liberal de todos los ministros 
ingleses.

Los griegos no tendrán motivo de sentir la mudanra que acaba de 
hacerse en nuestro ministerio, pues siendo Londondcrry un hombre 
que miraba mas que con indiferencia la literatura clásica, no de
bía ciertamente ninguna gratitud ¿ los griegos. Mr. Carmn, es por 
el contrario un sugeto instruido, y asi nunca mirará con aversión á 
los descendientes de lo* primeros maestros de los hombres. Cuando vea 
que la Inglaterra tiene ínteres en establecer en el Oriente un Gobierno 
independiente para asegurar á sus hablantes ei goze del fruto ó • su tra
bajo, tomará asimismo en consideración la gloria y el honor de la 
nación inglesa.

De ningún modo puede convenir la Gran-Bretifía rr. una ru-r-a 
como la de los griegos y los turcos; y á la mayor p:rte de ;cs - i. . 
de la Europa interesa sobremanera que el Gobierno ingles no c u 
á loa austríacos que ayuden á los bárbaros en esta obra*dc de»tru¿¿
Es también cierto que se opone ¿ los intereses de la Inglaterra el ;u: a 
Italia sea esclava del Austria, y por consiguiente no tiene lo» rr. smos 
motivos que esta coite para impedir el establecimiento de una poten
cia independiente en laa inmediaciones de Italia.

fEAVCtA.
París 1} de Set'embre.

De algunos días á esta parte se ha ap id irado de lo* periódicos de 
París un humor belicoso; ellos hacen marchar regimientos, proveen 
piazas fuertes y trazan campamentos , y todo io desmienten *1 instante. 
Las tropas que han pasado a León ,y que bandado lugar átantas conje
turas, no son mas que batallones que estaban separados de sus cuerpos, 
y que en virtud de la nueva organización van á reunirse. Puede afir
máis; que estos batallones se dirigen hacia el este, y no hácia el me
diodía, como se ha afectado cre-r.
— liace dos días que los periódicos alemanes guardan silencio so
bre las ocurrencias de 'a Grecia, lo que parece acreditar las noticias 
venidas directamente á Francia y á Italia por el Mediterráneo. Si se ha 
de dar crédito a todas las cartas de Marsella y de Liorna , los aconte
cimientos no cesaron hasta el 18 de Agosto de ser favorables á la cau
sa de la independencia en el Peloponeso, y hay motivos para esperar 
que á pesar de la asistencia de algunas potencias cristianas , los asuntos 
de los hijos de la cruz no ss ha.Un en un estado tan desesperado como 
el que han querido suponer el OéserzaJor austríaco y loa boletines del 
Gobierno anglu-jonico.

Idem ar.
No acaban todavía de aclararse ios acontecimientos que últimamen

te ha babido en la Morca. Ei cuti. ti'.u.;^nal ha publicado d siguiente 
boletín griego:

Po.tíin.
Pe'opon’so.— Cíenla 26 de Juii.---- •» Tchar-Hadji- Ali-Bajá, anti-

f¡uo s,i.ir:azrm (aran vtsn). después de haber reunido sus fuerzas con 
as de Mehenud-Bajá de Xda, y vuelto a tomar el mando en gefe, 

penetró hasta la Argolida a: frente de (4 ó igd hombr-s. Colooottoni, 
que habla llegado un día antes que el a Argos, ios atacó el ag de Jubo 
á las puertas de esta ciudad. El primer imp. tu de los turcos fue como 
siempre terrible; pero nuestro, soldado, l.euos de un valor odas .rabie 
rechazaron al enenvgo, que se replegó hacia Cuzopodi (pueblo inme
diato á Argo>), hab.éndole costado mustia gente su retirada,que «ge- 
cut.s en el mayor desorden.

•> Al otro d a se retiro ei enem.-o mas ordenadamente; pero nues
tras guerrillas le siguieron el alcance , y le inquietaron un cesar, en 
términos que al atuve,ar la; nunnlai.a, no pisábamos sino ».~t*—— -■** 
Lo» turco» se acamparon en Carvaíhv.

•» El día jj se pusieron en marcha los enemigos al amanecer. Nues
tras guerrillas continuarcia uiquut-iijoi-» en el paso de Gun.it. v un



cuerpo de maniotas, que avanzó impetuosltnettte , penetró en la reta» 
guardia turca, é hizo en ella un grao destrozo.Los demas cuerpos lejos 
dd socorrerla se contentaron solamente con acelerar sus marchas- Ha* 
bi.r.d . llegado los enemigos i Tretes (A mitid del camino entre Argos 
y l orinto), se vieron precisados A entrar en acción antes de penetrar 
en ei d sfiiadero. Et combate fue obstinado 7 sangriento; mas de t¡oo 
turcos perecieron en él, sin contar los que murieron después en el dcs- 
fii idero ; y ademas cayeron en nuestras manos 160 caballos 7 una parte 
de los cquipages, que fueron enviados A Tripolitza.”

La España y la Grecia. (Del Piloto.) 
n Es preciso di jar á la España que obre por sí sola su regeneración 

política, y dar á la Orecia uaa mano benéfica 7 protectora.” Tal era 
el generoso consejo que daba desde la tribuna al Gobierno del Hcy y 
á la Europa entera un oficial general, tan dtstingoido por sus talentos 
paramentarlos, corno-ilustre por su valor 7 sus virtudes militares, i Y 
qué es la que ha sucedida í La Espada ve aun su frontera rodeada de 
un egército numeroso, sin que se sepa el objeto de esta reunión de 
hombres.armados, y dentro de poco tiempo va á tratarse, según dicen, 
en uo Congreso de Reyes y de ministros de los interese* de una grata 
nación.que quiere ser libre á su modo. Abandonado* del mundo ente» 
10 los griegos han hecho frente hasta ahora á todos lo* peligro*: por 
triar su escuadra ha arruinado enteramente el comercio de Constantino* 
pl»4 por tierra han volado de victoria en victoria, 7 derramado su san* 
grj coa el mayor heroísmo por la patria y por la religioo. La España 
ve despedazadas sus entrañas por una guerra intestina, 7 estallar en la 
capital rebeliones fomentadas por el oro extrangero; pero sus enérgicas 
disposiciones 7 su actitud .imponente hacen ver que es digna del bien 
que en balde se la quiere attebatar.

Tres veces vencedores en los Termopilas, que Leónidas inmortal!» 
zó con un sacrificio heroico, los griegos, que hubieran podido exigir 
por sus hazañas la neutralidad i los que no quisieran socorrerles , expe
rimentan también lo* peligros de la influencia extrangera. Ademas de 
Jos <ocorro» concedidos, contra ellos á los enemigos de> cristianismo , 7 
de los barcos prestados para el trasporte de las tropa* otomanas, se pro
cura f.m.ntar la división entre los desgraciados helenos, favoreciendo 
también las tramas urdidas contra su iibettad,ó dejando degollar co
mo si fuera un carnero á un pueblo indefenso , testigo de lo* horribles 
asesinato» de Scio; acto el mas criminal de cuantos se han cometido en 
este siglo.

La España pretende atraer con dulzura á sus hijos descarriados,

Í' combate con la fuerza á los gefes rebeldes que quieren conducir
os al precipicio 1 ocupada de estas dos cosas importantes, mira con 

sangre fr.a la posibilidad de que sea invadido su territorio, porque sa
be que hallará en el patriotismo de sus pueblos inagotables recursos: 
se acuerda de que es la primera que puso un dique ai torrente mas im
petuoso: como en Frauc*a el año de 179a, los españoles serán todos 
soldados cuando se trate de defender la independencia nacional.

¡Ojalá que las cen zas aun tibias de nuestros guerreros inmolados 
en España hagan abrir ros ojos á los ministros de los tteyes! ¡ Ojalá 
que estos s.pan hacer ver a sus señores que todavía está humeando en 
la Península >a sangre de! mas hermoso,del mas aguerrido, del mas va
liente de ios egércitosl

Los griegos *• van minorando por sus victorias contra los bandidos 
que se renuevan con frecuencia ; imploran el socorro de la Europa: si 
sucumben 'en esta lucha gloriosa, si la libertad que ellos han con- 
qu.stado se les escapa de las manos , todos , sin quedar uno,caerán bajo 
la cuchilla de su feroz enemigo; las muge res , los ancianos, los niños, 
todos perecetán entre las manos de unos bárbaros, que no respetan edad 
ni sexo'; ¡y la Europa se hará sorda i los gritos de todo un pueblo? 
¡dónde está la humanidad? ¡dónde la sana política? ¡dónde al amor 4 
la religión ?

NOTICIAS DE ESPAtf A.
Madrid MiireoUs S de Octubrr.

S. M. el Rey 7 SS. A A. continúan sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Reina sigue lo mismo.

CORTES.
Segunda junta preparatoria fara tai Cartee extraordinarias de l8zs.

Se abrió á las once menos cuarto, 7 leída el acta de la sesión ante
rior , quedó aprobada.

Se leyó el dictamen de la comisión nombrada ayer para examinar 
los poderes presentados por varios Sres. diputados electos.

Con respecto á los del Sr. D. Vicente Posada, diputado electo por 
Nueva-C ceres en Filipinas, la comisión , hallándolo* conformes á lo 
que previene la Constitución, opinaba debían aprobarse.

El Sr. Castejon se opuso á este dietsmen, fundándose en que por las 
juntas preparatorias de la legislatura pasada fueron desaprobados los po
deres de este mismo Sr. diputado electo. Aunque ahora aparece, conti
nuó, queeslá nombrado por otra provincia , en realidad 00 et asi, pues 
Is de Manila que le nombró anteriormente , 7 la de Nueva-Occres que 
le ha nombrado ahora , es una sola provincia, la que está dividida en 
-secciones para nombrar mas córr.odam -nte sus diputados. Si esto no fue
te gti, tetuAtab* mas claramente la nulidad de los poderes del Sr. Posa
da , pu-s no eslando av.cmd*do <n N-j va-CAc-fes, sino en Manila, 
no t:-ni a tos años de vecindad que requiere la Constitución; por consi
guiente creo no hay mucho qu. I.abur n el asunto, pues esta cuestión 
está ya r.-suilta por las juntas preparatorias d.- 'as Cortes anteriores.

El vr. Rüiz de la Vqi: Para resoivrr la cu-stion que ros ocupars 
mmester- en primer lugar ttusr presente que la* dtcisieuc* de las juntas

preparatorias no caucan egemp'.o par* otra*, sino que por (a Constitu
ción las juzga sin r.curso para aquella sola vez 7 para aquel solo 
to Teniendo presente este principio, queda destruido el del Sr. preopi
nante, apjja o en !a reso-uc on de las anteriores jui las preparatorias 
con respecto á la elección del Sr. Posada. Sentado ya el que la ante
rior resoluc on no sirve de egcmplo pata la decisión que ahora tú
ne que acordar la junta , descenderé á contestar á otra objeción del »t- 
f:or preopinante , reducida á que la provincia de Nueva Cúceres no lo 
es en realidad,sino que está comprendida en la de Filipinas: convengo 
en que esto es asi, pu s todos saben qua esta provincia está dividida cu 
secciones para la comodidad de !as elecciones populares; pero es trien. s- 
ter no perder de vista que ni al acta ni al poder del Sr. Posada se pone 
ninguna objeción; lo que desde luego inclinó i creer á la comisión 
que debían aprobarse los poderes. La comisión no se ha olvidado de us 
reclamación;s que se hicieion contra la anterior elección; 7 observa 
que la principal dificultad estaba en que el Sr. Posada había egercido el 
cargo de magistrado en ¡a provincia que lo había elegido; 7 a pe.:>: de 
que cuando se verificó la elección el Sr. Posada ya había hecho dimi
sión de su destino, esta aun no estaba confirmada por el Gobierno; 
pero el Sr. Posada no egercia ei cargo de magistrado muchos meses an
tes de ser elegido diputado á Cortes , y de consiguiente no egerciendo 
su empleo al tiempo de su elección, no hay el ófi.ce, ó ata la nulidad, 
con respecto á lo que previene el artículo 97 de la ley fundamental. 
Otras muchas razones ha tenido presentes la comisión para persuadirse 
de que deben aprobarse los poderes de que se trata. En primer lugar ad
vierte que esta misma discusión se suscitó en la junta electoral de Mani
la sin embargo de que i ella se deben todas las consideraciones que sobra 
el particular pueden hacerse: la junta por una mayoría muy notable 
decidió que podía nombrarse al Sr. Posada , cuya decisión ha influido 
ao poco en el ánimo de la comisión para presentar el dictamen ea 
cuestión , pues cuando una gran mayoría «pina que no había obstáculo 
alguno, es fácil deducir que su elección está apoyada por la misma Cons
titución, pues de lo contrario seria necesario persuadirse que una gran 
mayoría, en quien por una razón natural hemos de considerar conoci
mientos, no tema sentido común ni entendía la letra de la Constitu
ción. Asim smo la comisión ha examinado la época del desistimiento 
del sr. os/da, y ha visto se verificó tste cuando en aquella provincia 
se restableció la Constitución. Si en alguna época pírcete ¿¡sentirse de 
los empleos, nunca puede hacerse mejor que en una innovación de 
sistema: en esta se le impone nuevos cargos , nuevas obligaciones, y 
en una palabra, se hace un nuevo contrato: el empicado público ve 
estos nuevos derechos y estas nuevas obligaciones; y ó no se conviene 
con ellos , ó prefiere entrar en el pleno egercicio de los derechos de 
ciudadano, y por consiguiente á tener derecho á votar en las ciccc.onu 
populares, y 4 ser elegido en ellas.

La comisión, teni.ndo presente estas consideraciones que he mani
festado, y que en esta elección no ha habido reclamación n.reunir, lia 
creído conveniente informar i las Cortes que Jos poderes del Sr. Posa
da deben ser aprobados.

El Sr. Buey apoyó las razones del Sr. Castejon, añadiendo que en 
su opmion había otra nulidad en el número de diputados que se ha
bían nombrada; pues correspondiendo a la provincia de Filipnas, se
gún el número de almas que para cada diputado exige la Constitución, 
cuatro diputados, solo había nombrado dos, sin estar autorizada aque
lla provincia ni por la ley fundamental ni por ninguna detldr..cioa 
de las Cortes para elegir este número.

El Sr. Gómez Becerra: La comisión no esperaba que porque la 
provincia de Filipinas ha nombrado dos diputados, debiendo haber 
nombrado cuatro, se considerase esta falta suficiente para anular la 
elección de aquellos. Es verdad que la provincia de’ Filipinas hizo me
nos de lo que debía, por lo cual será preciso prevenirla que en lo su
cesivo nombre los cuatro d.puudos ; pero no por eso de ¡11 de ser v alies 
la elección de los dos, puesto que está hecha conforme á lo prevenido 
en la Constitución. Ha sostenido el Sr. Buey , asi como el Sr. Castejon, 
que se está en el caso de reproducir sobre el asunto la misma resolu
ción que sobre él recayó en las juntas de las Cortes ordinarias; pero « 
preciso no perder de vista que la cuestión no es la misma. En la ante
rior elección, asi en las actas de la junta electoral como en ¡os cticioi 
dirigidos al Gobierno en una exposición del ayuntamiento da Mani’t, 
ae reclamaba contra la elección del Sr. Posada; pero ahora no hay na
da de esto; no ha habido ni reclamación ni prole-.ta alguna cor.tra U 
•lección. También es preciso hacer una distinción. Las personas son 
incapaces de ser diputados, ó por una impos.bilidad absoluta ó por uns 
imposibilidad relativa. En ei primer caso, aunque la elección no í.av» 
sido protestada, no debe ser admitida en el Congrso, v aun. uc lo 
esté, siempre que resulte esta incapacidad deb: ser suspendida' Pin 
en el segundo, en cuyo caso se ha la el Sr. Posada, dep ndc de lis re
clamaciones ó quejas que se hacen contra ¡a elección: el sr. 1V> i¡ r 
sido elegido, y los que le han elegido y los que le autor.zaron parí 
representante están gustosos da esta elección, y por con» s,u.:t.te .» 
elección debe ser valida. Dejo de hacer presente á la junta fas •íes 
de política y de conveniencia que hay para aprobar esta eleccson, por
que la considero demasiado p.nnradu en cst punto.

El Sr. Romero: No hafna pinu ín lomar ¡a j a abra en cía dli- 
cusion; pero en vista de lo qu.- rn di* I an man.Liúdo a¡¡ ,u i - 
Sores, no puedo turnos de hacer présenle aum,.is r udas qu.- in ■ ar
fen , á fin de que |«s señores de la comisión s suv.-n 1. «o.ivrla, E. »s- 
fior preopinante ha dicho muy bun que la jut.ia r.o .-sii m el ta>.> da 
tomar en consideración este genero de unpos.boid-d reú.t.va , -s i -.e 
la hay en el Sr. diputado electo por Fri.p.uas, suuquc > a ¡ .:v..s*cc



sob’-í su elección; pero no e* es tí, según mi opinión, el punto d« vis
ta b.iio el cual debemos considerar los poderes y el acta del ir. Posada.

La cuestión es si habiéndose tra arfo y resuelto este negocio en una 
junta preparatoria, y no habiendo nueva eleceon, ni presentádose cué- 
vus documentos, se puede ó n > volver á tratar nuevam.nte del mismo 
asunto. Se ha di*lio que la elección dei Sr. Posada es ahora con res
pecto á Nueva-Cace res; pero también confiesa la comisión que esta 
provincia de Nueva-Cáceres no produce otra representación distirta de 
¡as islas Filip nas, puesto que no es mas que una elección ó una de lai 
provincias subalternas en que se dividieron aquellas para el meto acto 
de la elección. D: aquí resulta que cualquiera diputado nombrado por 
una de las provincias en general subalternas lo es de toda la provincia; 
y de consiguiente si los poderes del Sr- Posada han sido reprobados 
bien ó mal en la junta preparatoria para ias Cortes ordinarias de lüaa, 
es claro que no se pueden de nuevo tomar en consideración.

Todavía podía tener lugar esta nueva discusión en el caso de que la 
elección de que se trata Curse diferente de la que se hiao anteriormente; 
pero no siéndolo, no puede tratarse de si el br. Posada está bien ó mal 
elegido. Me fundo para ello en lo que dice la Constitución en el arti
culo 115 ; á saber: n En esta junta y en ias demas que sean necesarias 
hasta el di a 25 se resolverán definitivamente y á pluralidad de votos 
las dudas que se susciten sobre la legitimidad de los poderes &c.” Re
solver definitivamente un negocio es concluirlo, terminarlo de una ma
nera irrevocable, es decir, que las discusiones sobre poderes habidas en 
juntas preparatorias para la reunión de las Cortes ordinarias tengan un 
tcrm.iio en la resolución que en aquellas mismas juntas se dé. fcita es 
la mt.rptetacion mas rigorosa que se puede dar al artículo ya citado. 
Do c tro modo, si se fuera á entrar de nuevo en el examen de si laa 
resoluciones que da un Congreso son ó no fundadas , seria una cosa que 
acarrearía glandes inconvenientes; y asi la Constitución con suma 
sabiduría ha establecido que lo que se resuelva en las juntas prepa
ratoria* se entienda resuelto definitivamente para no volver á tratar 
de ello. Asi pues yo antiendo que si la junta preparatoria de las boíles 
ordinarias d: 1812 acordó lo conveniente sobre la elección de que aho
ra ni smo se trata , no parece que puede ni debe entrarse a calificar loa 
fundamentos humos ó malos que tuvo dicha junta para su reso.ucion. 
Por lo mismo desearla que los señores de la comisión se sirviesen ma
nifestar si por los documentos de que se trata resulta que ha habido una 
nueva elección ; pues en el caso de no existir esta , no apruebo les pode
res del Sr. Posada, porque no me considero autorizado pata dar nu vo
to contrario al que y i tengo dado en la junta picparatoua anterior , en 
la que se trató de este m.smo asunte.

El Sr. Adan pidió que se hyera la copia del acta de elección, !o 
cual se verileó.

El Sr. González Alonso: Según lo que se ha manifestado , la pro
vincia de Fi.ipluas estaría sin representantes teda la eternidad , puesto 
qu- nc se ha tratado sol' de atacar la elecciun del br. Posada , s.no de 
at car en general las elecciones que se hagan en Filipinas. :>e manifiesta 
d s :e luego un empeño en que las leyes tengan electo retroactivo, y 
e¡. no ac rdarse de algunas tesoluciones de as Co tes. Tengo pres nte 
qu sien 10 ei Sr. O ra'do individuo de ía audiencia de Uasti.la 1a Nue 
vi, en cuyo territorio se comprende la Mancha , fue posesionado de 
¿.pi tido un este salón: no se seguramente cuál lu: cá motivo. Pero 
hcy mis, el Sr. Giraldo no había hecho renuncia de su dest.no, y el 
Sr. ld'. id.i la ua 1 echo. :Y que < s lo qd- se dice contra cst-' hecho del 
Sr. Posada ’ Qj.- no debió dejar su dest.no , y que deb.ó continuar 
cveic eudole ; Y quién ha declarado que deb a hacer esto i Una ley 
pn.tenor. Dígaseme donde hay una ley ant-ror que diga que el or. Po
sa. a deb a continuar en su dest no: r.j hab.écdola, .atamos en el caso 
de qu - este ’tiividuc par las razones que ha manifestado el br. Kuiz 
de la Y'eca usó d - su derecho antis de que se liubi.se da.10 la ley de 
que se ha hecho mérito, y por 10 m-sniu 110 se ha.,a c. mpr.nd.d > en 
C. articu o d la Constltucon , que d.ce: - N.ngun rmp.cadu público 
nombrado por el Gnb.cino podía ser elegido diputado de Cortes por 
la piovim.ia en que rgerce su careo.” ¿ Le eg; reía er.t .T.c.s el br. Posa
da : Hs un hecho que no. ¡ Le debía cgercer.' ¡ (Ju.cn le ha impu.st > es
ta obli.scion’ Una 1-y post erior por consiguiente t.o di be tener efecto 
retroactivo. Pr: estas razones creo que se d.bin aprobar ios poderes de 
que se tr.ita. Y de est.* modo las provincias de Filipinas tendrán sus 
reptes-r.t ,r.r-.s en el C'ongioo español.

Declarado este a’unto suficientemente discutido, se aprobó el dic- 
tarn 11 de la ccn;i* .11.

La moma com - on de Poderes, habiendo examinado los deD. Ma- 
nuil Saenz dr. Y’izimnos, diputado ciccto por la piov.ncia de Filipi
nas, opinaba que d b an aprobarse. A», se acordó.

La misiiia, informando sobre los pod.r.s de D. Francisco Bringat 
Tarsnco, diputado electo por la provine a de Nu.va-i.govia en Filipi
nas, era de parecer que d.bian aprebatse. Aprobado.

La referida comisión, babeado examinado ;cs de los Sres. D. Fé
lix Vareia, D- Tomas Jener y D. L- osarlo Santos Suarcz , diputados 
electos por la Havana, era de patecer que d.bian ser aprobados. Asi se 
acordó.

La misma comisión , irfoimando sobre la sol c tud de D. Miguel 
I.astarria, diputado suplente que fue por la provincia d.l I\iú en ias 
legislaturas de ao y 21, era de parecer que no debía acctdctse a dicha 
solicitud. Aprobado.

El tu. presidente de la diputación mamfotó que acababan de reci
birse Jos podetcs de un Sr. d potado electo p r a p.ov.n» a de b. Se
bastian, y que se podrí* rtir.r ,a comisión para c\im,uarUs, con el 
nfv to de q.ie no hubiese necesidad oc uia.-r etia junta prcpaiatotra.

Asi se ver'ficó, y 3 puco t empo d:ó dicha eorr.'sirsn d-r J o . r 
SU d.'ctam-n, r- 'u Ho j que d.: an zprohsrs • ios p - r-s tí-. D T
Joaquín de Gainirt.-aia , n.putcán electo por la p: vire a d e : » -
tisn ; debiendo presentar ce ¡..a d-i -ta es pepe; ¿-1 s.lo---r 1 1.-
diente , en at.nc.cn á habeise acompañado an papal ó.-.'.cu. tpa.c.: n 
•probados dichos poderes.

El Sr. presidente dijo que mañana á !as 10 se ceYb-uP» !a t s -i 
junta preparatoria para .a instalación de las Ont-s ey’rao-.iinsr i , i 
cuyo acto deber .an concurrir h . i.ñcrc d.p,.,*Jo> v<*t.d- s d- c.r-r- - 
n a, como previene el r-plamento, i i.1 d. qj.- eí r. i:.-¿ d rre ra
dies* nombrar la diputación que habí* d- r á S. M. ** nct.-.a de 
estar instaladas las Cries; y levantó la sesión a las u.

Nota. En la gaceta de ayer, col. 5.a, a:t. de Cortes-. p"'rr.'ra :l---3 
preparatoria éScc., pár. a.°, lin. 8.a, donde ciar en u>o es tus a...¡ 
eierfíÍHiS , debe decir en tno de nutitrvs satr.i.ioj eiert. é^j.

ARTICULO DE OFICIO.

Circularet del ministerio de la Gobernación Je l.t Pen'ns-.da.
»El ejercicio de todo Gobierno requiere el conocimi-r.to de Tx 

existencia civil de los individuos que componen una Nación. !>m c :e 
conocimiento en vano se preme litarán mejoras, se tip-dir-n «ird-r.--, 
ó se autorizarán providencias, que serán á menudo ineficaces, y á v^ers 
perjudiciales.

» F útil es por tanto inculcar á los gefes po’-ticos y autoridad s 
municipales ia nec-sidad é mportancia de cent-star de un mecí u- - 
forme y legal la existencia y clases de los habitarles de ios pu be-. 
De ella han de nacer los prim ros datos seturos qu- pu den m: : .r 
providencias justas y benéficas de orden, á- admiL-stracíon , cc: Priva
ción y fomento, y con eila se kan de afianzar .o» aeiecío» é iri rt. * 
de ios part culatcs y de la sociedad. Por lo cual, y m- r.dis.» :j. ;
tan trascendentales ai bienestar de los pueblos, ó. M. se ha se.,;-> 
deer tar lo siguiente:

l.° » Los ayuntamientos tendrán un l.bro ó 1 bros di m. trícc’ii
numerados y foliados, en los que conforme al med io que aco-rpi a 
se asentarán ios nombres y apelü'F» de t"dos lo- v.-cmes, cotí x. r •- 
aion de su edad, estado, condición civil, su.rte ú efic-.o Tenor-n 
también otro numerado y foi.aio , en el que con a.-r-.gio a n.'t ’s cr
inadas por los párrocos se asienten ios nombres y apeó. Jos pateruo r 
materno de los nacidos y muertos.

1. ♦> En el primer me» .ie cada afio , y en uno ó varios días qu-
se señalen y anuncien, se c taran ai ayurtarnin.to todos es cu 
aturado en ei goce de los díric’-o» de ciuda.tano, y as ¡u 
hayan cumplido ¡aedal pr icr ta para abslars- n ;a mob.t', ;.i- 
tmos serán reconocidos y ta.iadas, y los nctrbr s cees v 
inser tes en ios i¡b:o» de matriculas y demas qu. corr. srorra

3.0 w be formarán cuadernos de asientos pata < s c.Tn ct í:-Vs, cu* 
se an los que permanezcan en *os pu-blcs a cun t -mpo cor ia r t p- 
cic-n de fijarse en eilo»; v también rubra asiente- s parsdrs pa * ,. s 
que se a ist n en la milicia local voluntaria ó fo'za la , se. un se i a 
prevenido por el art. ;t.° d'í dec-eta de 14 d-’ Ju io tí i pr.-a-ni • a o 
sobre el rea men, constitución y servico de la a, ic'a r.ac r: ,

« Lo que de Real orden comun.co * V. para su intí .i;r.c.i y 
cumplimiento Madrid ti de Setiembre de 1312.”

Al dirigir i V S. *1 adjunto drereto no necesito marif -r;ri- ’o 
mucho que conv ene prep*rar y accUtar su egecuc on , que d b.r j : r 
realiza la en tono» ios pueb.us de la pioviocia pí’a ti 1. ae h - 1
•ño pmximo venidero , di ¡o qu: m: data V. ?. parte en a; ei a i - J •.

V. S. sabe que para ei fiel y exacto cumptim er:to d: ,s p-cv. -ri- 
cias genciates y d« ege.uc on duradera que cmartan de* <S:b.-.rp.o 
Viene mu-has veers que ios gefes poiit.cas a» acompan-n c p m-tr.c- 
Ciones partieuiares que fj-iiiten su ¡nt-_licencia y ap icacion 1. F i;zir-r- 
te la que encierra el adjunte, decreto se tunca en r»r. ne» cía c., 1 - c 
tocan mmediataminte a lo» intereses de los particulares , lo .;u (ai: 
disminuir ias dudas á qu: se cree no dará tampoco íuz'r c¡ r. . ; o ,;j* 
•compaña. V. S. no cbstante pa.t.cpara ias que (. cunan . .-i .-i f • r- 
do en todo cuso su dictam-n »(,b:e la» cir-urstcnc as pa.ti.u K 
deban ten r»c presentes para la mejor re>o< ucion.

be ha d: suponer qu. el r.ntn :0 de l.b’os de matr eu'.-. (tí . 
Kspondirnte u ios vecindarios de ios pu buas, v asi tn ad'ji ¡. - . ; 
un solo libio , en otros uno p.n a cad 1 bitr o, v u v ,-c s s 1 -. r, : 1 .. »
para ca ta manzana. L« foliación de o» libr -s »e ha de amo; e..- . 1-
p tcnt. mente .on ¡a fcima d; u-:o de >Os a.cald.'s * de. sr.r 'i - .• .e 
ayuntamiento, y c. nv udru que en ia pollada de cada ..hro »r a>.. r.t.n 
las tojas de qu: coiistl-

Excit: V. S. ei zelo v patriotismo de ¡os avuntam*-nt -i , . ¿-1 rf; 
que uno d? los .1 ;s de mes de FnfO ■ n »• . 1 m • >• , »•»
d a de fi.sta , que se forme a m ... a !. caí , aeorr.pafe a .1 n -a - 
requiat a lo» nuevos vecinos y slutadcs, f s; celebre ia ñ;»ia ua d r- 
s.o::es y juegos prop es del pa s.

Tonga V. b el tnivor ce,da loen qb? 'os plrroco* den 
mente a los ayununi er.tos .as 1,; t.s qu- s; pr.i .r.:n. » v j ■ . , .
nos les den Umb.cn s.n ex»u»a ai-c. a i-ujics as .».>s , «¡v.-inro „ o
por ios medios que estío en >u> lacu.ta .t», y «v.tando tc-..a ..u.ia. a 
6 descuido en esta paite.

Teco !n que pr.v-rgn i V. 5. para ia ni-, - -r-! c- r. c •
plimierto de ,t R ai .-r.P.-r. é. 't ; ,ri
gua,ue a Y niu.ho ico. Mac..v. ;á ii; íit.i: iiu roía.

i.' os
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A fias de 1811, de 1813, de 1824 Scc.....
Barrio de tal............ que comprende !a> caí

Antonio] 
Fernandez' 
AUnu. •• 

Jacinto San-1 
cbez Gur-I 
CU............... I

Estado* I Condición*

Edar*. Casado. Viudo. Soltero. Vecino. Giti 0. Suerte. Oficio.

SoaBosj (|5^-C.

% 5-
V. c. 1

1
Claramente te entiende que las letras puestas debajo de cada casilla 

anuncian lo que corresponde al asiento deá individuo; y si variase su 
estado, condición & ocupación, es fácil tachar la letra anterior con una 
raya cruzada , como te ve en la letra primera C ■ y poner la que cor
responda; por egemplo, pasó uno del estado de soltero al de casado, 
ae tacha la S., y ac pone la C en la casilla primera: pasó al de viudo, 
se tacha la primera C, y se pone la V: vueive al estado de catado , se 
pone una segunda C ai lado de la primera tachada.

JLos asientos de las dos últimas casillas se harán conforme ni pliego 
general de estadística , y se asentarán debajo de la primera los compren
didos en las cinco primaras de aquel pliego, y debajo de la segunda loe 
que egerzan el modo de vivir de las tres siguientes.

Para que las variaciones de estas casillas puedan anotarse sin equi
vocación »• pondrán tos nombres enteros, y se tacharán del mismo 
modo , por lo cual siempre se dejará un hueco como el de este modelo.

En las mudanzas de los individuos de un barrio á otro se tacharán 
los asientos en rl primero , y te copiarán en el segundo.

Kn los asientos de cada barrio se dejará alguna hoja en blanco pata 
las notas explicativas de los asientos que convenga extender.

Circular del ministerio de Hacienda.
. Ei Key he visto con desagrado la escasa recaudación de laa con- 

tribuc ones y rentas públcas verificada en el último mes de Agos
to, no obstante la actividad y energía con que ha debido promoverse, 
seeun se previno en circular de 9 del mismo , y según ahora mas que 
nunca han ex gidp y ex gen las circunstancias. En su consecuencia, y 
considerando r* M. que esta iunesta fa.ta de ingresos no reconoce otro 
origen que el mas ó menos zelo , diligencia y vigilancia de lus respec
tivos intendentes, >c ha servido declarar, persuadido de que es llegado 
el caso de realizar la pena con que se conminó á estos en la circular 
mencionada , á fin de que sirva de escarmiento y se dé un público tes
timonio de la rectitud del Gobierno, el cual no hará jamaa prevencio
nes que deje de cumplir, que los intendentes de ias provincias de To
ledo , Granada , Guadalajara , Ciudad-Real y Cuenca quedan exonera
dos de sus destinos, por ser los que comparativamente han recaudado 
menores sumas en el indicado mes da Agosto.”

De Real orden lo comunico i V. E. y VV. SS. para su conocimien
to y demas que corresponda. Palacio i.° de Octubre de 1822. = Maria
no £gea.=Sres. directores generales de Hacienda pública.”

El Gbierno ha recibido los siguientes partes:
El brigadier barón de Carondelet, i quien el comandante general 

del 6.3 distrito ha encargado el mando en Zaragoza, i su salida para el 
alto Aragón , con fecha del a 9 del mes último dice al Sr. secretario 
del Despacho de la Guerra desde aquella capital lo siguiente:

*» Consiguiente al precepto de V. E. aprovecho esta ocasión pan 
manifestarle que en la noche da ayer recibí un ligero parte del coman
dante de las armas de Caspe, participándome que según noticias posi
tivas habían cargado los facciosos en fuerzas excesivamente superiores 
sobre la columna del mando del comandante Tolosana, quien se había 
replegado á tres leguas de dicha villa, y que los facciosos entraron en 1« 
de -Viaclta. Aunque no he recibido los detalles de este encuentro, sé que 
la pérdida no ha sido proporcionada á las fuerzas con que atacaron los 
facciosos, y que al presente estará tai vez reparada, pues incorporados 
á Tolosana los demas gefes de columnas que operan en la tierra baja, 
y en especial el refuerzo de Alcafiiz, que había ordenado la previsión 
dei Sr. comandante general, y llegó á aquel punto oportunamente , cs- 
pjro por momentos la noticia de haber batido á aquellos ilusos, que 
tantas veces han sido escarmentados por estos valientes. Ademas con 
el objeto de socorrer aquel punto, y ponerlo ú cubierto de las incursio
nes de dichas gavillas , ha salido Itoy por la mañana de esta el lucido 
regí mirtilo de ia milicia activa de Oviedo, cuyo brigadier coronel lle
va las competente* instrucciones hasta que reciba las del general en ge fe.

- Esta tarde ha marchado para Monzón el acreditado batallón de 
Aáoniri.-y, pues lo previno sai ayer el br. comandante general del 
distrito.*'

El comandante general del sexto distrito con fecha de 17 del mes 
ú’timo dode su cuartel general de Barbastro dice al br. secretario del 
Despacho de ia O -erra lo siguiente:

" • a primera columna ai mando del teniente coronel Gurrea ocu
pó rsla mañana á <-»ia ciudad, y á poco entró en ella la segunda: am
bas han permanecido aqu>. La tercera esta a toada en balas alta, por 
rursin. Hitivd izquierdo al pie de li monista. Maflana seguirán toda* 
su mcvuzucnto sobre si Cines, tras del cual se han retirado lo* ene
migos.”

Comisión de Visita del Crédito público.
Esta comisión ha llegado i entender que se hallan en Madrid va

rios contadores y comisionados principales del Crédito público de las 
provincias , y no ha podido menos de causarle la mayor extraheza qu: 
tengan abandonadas sus dependencias en momentos tan críticos como 
los actuales, en que s: está poniendo en cgccucion el nuevo sistema 
decretado por las Cortes en el arreglo definitivo de ese establecimiento, 
en momentos en que debe darse i sus operaciones la rapidez que hasta 
ahora no han tenido , y en momentos finalmente en que va á instalarse 
la junta directiva , la cual no podrá tampoco menos de mirar con el 
mayor disgusto una indiferencia de esta naturaleza de parte de ios fun
cionarios del establecimiento , que deben servir de modelo de exactitud 
y laboriosidad á los empleado* que tienen bajo sus órdenes. En su con
secuencia esta comisión ha acordado decir 4 V V. SS. prevengan é todos 
los empleados del Crédito público de las provincias se restituyan inme
diatamente i ellas; en inteligencia que deben hacer constar á VV. SS. 
hallaras desempefiando sus respectivas funciones dentro de quince días, 
contados desde esta fecha ; sirviéndose VV. SS. avisarnos de haberlo 
asi dispuesto, y darnos cuenta del cumplimiento que baya tenido por 
parte de los interesados. Dios Scc. Madrid t$ de Setiembre de 1822.= 
Lorenzo Villanueva.sJotef Canga ArgüeUes. s Pedro Surrá y HulLs 
Srea. comisionados especiales de cnagcnacion y administración.

Emú vacante* las judicaturas de primen instancia que á continua* 
cion ae expresan.

En Aragón.
La de Cal aceite por traslación de D. León Gonxalo del Camino fi 

la de Motclla.
En Cataluffa.

La de Montblanch por traslación de D. Joan Francisco Alonso 
Caballero á la de Fraga.

En Chinchilla.
La del pérfido de Chinchilla por traslación de D. Benito Romero 

i la que quedó vacante en Madrid por promoción de D. Josef More
no Remirez.

En Cal eta.
La de S. Pedro de Outes por traslación de D. Francisco Ferro Ca- 

beiro á la da Sarria.
En Valencia.

La de Ayon por traslación de D. Pedro Antonio Moraleja á la 
de Valdepeñas.

En Navarra.
La de Santistcban por traslación de D. Josef Viente de Irazabal 4 

la de Durango.
Se admiten memoriales para cada ana de ellas acompsfiados de un 

ejemplar de! extracto de méritos del interesado, por término de 30 
días contados desde boy.

ANUNCIOS.

Vistas del magestuoso «Ion de Cortes de la Nación espafiofa *n 
aesion de día, en cuartilla de marca mayor, tomado el punto de vísta 
desde la galería baja; otra en sesión de noche de igual lamafio, visto 
desde el centro del trono, con sus correspondientes explicaciones. Se 
venden en el almacén de estampas, calle Mayor, y librería de Barco, 
i 9 rs. cada una iluminada y á 4 rs. en negro. En dicho almacén se 
vende el nuevo retrato de María Josefa Amalia, reina de Espafia, á 
10 rs. iluminada y 4 rs. en negro.

El código eclesiástico primitivo, 6 las leyes de la iglesia, sacadas 
desús legítima* y primitivas fuentes, traducción del italiano, corregi
da y retocada en esta segunda edición, é ilustrada con un apéndica 
apologético d: los principales puntos de legislación y disciplina conte
nidos en su texto , y principalmente de los relativos á la autoridad de 
los obispos y de los Príncipes en la iglesia, y á los límites de las dos 
potestades espiritual y temporal. Esta obra, singular y clásica en su lí
nea , y que puede mirarse como un tratado elemental el mas sencillo y 
luminoso de derecho público eclesiástico, tiene dos objetos á cusí mas 
importantes: f.° ofrecer una colección auténtica y metódica de las leyes 
primitivas y constitutivas de la sociedad cristiana, según fueron dictadas 
por su legislador J. G para tu gobierno externo y perpetua conservación 
dentro de la sociedad civil: a.° dar una idea clara y exacta de la verda
dera foima de gobierno establecida por J.C en su iglesia , la cual-pueda 
mirarse en cierto modo como un modelo del Gobierno representativo el 
mas sabio, justo, equitativo y fraternal, digno de ser imitado en cuan
to sea posible por todas las sociedades civiles, y al cual se acerca el que 
felizmente rige en Espafia, y del que viene a formar la presente obra 
una casi directa apología contra las absurdas y maliciosas imputaciones 
de sus enemigos. A estas singulares circunstancias, que la caracterizan 
de utilísma é interesante, te a'lega la oportunidad de su publicación en 
une época en que las Cortes de España y su Gobierno se ocupan en el 
arreglo difin tivo de su iglesia , y para el cual pueden contribuir muy 
mucho los dalos, máximas y principios luminosos en ella contenidos; 
todo Jo cual ia ba.r singularmente recom ndab?e , y aun necesaria, 00 
soto á los eclesiásticos, sino también y aun quizá mas á nuestros legis
ladores y poiit cos, r los prof sores (i* ambas :uriprudrncias y i cuan
tas personas i u.tradit se interesan en c srreg o y armonía de las do* 
potestades cap ritual y 1 mporal. que son los dos ejrt y regu adoretd* 
nuestro estado w.al: un tomo en H.° mar quilla. Véndese i ia rs. rn 
rústica en ias librería* de So/o y Rodríguez, y <u Caccrca an la im
prenta de Burgos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


